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Joaquín Vianova Rueda
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02. Manuel López 
Mestanza.
Licenciado en 
Geografía e Historia.

03. Prudencio José Ruiz 
Rodríguez. Técnico en 
Gestión Administrativa.

04. Jéssica Trujillo 
Pérez. Graduada en 
Derecho y Ciencias 
Políticas.

05. María del Carmen 
Molina Heredia.
Diplomada en 
Magisterio.

06. Andrés García 
García.
Diplomado en 
Magisterio.

01. Joaquín Villanova 
Rueda. Técnico superior en 
Contabilidad y Finanzas.

Candidatura partido popular 2023-2027



07. Abel Perea Sierra.
Graduado F. Comercio 
y Gestión, MBA.

08. María del Mar 
Martínez González.
Diplomada en 
Magisterio.

09. Sergio Cortés 
Garrido.
Periodista.

10. Iraya Villalba 
Moreno. Auxiliar 
administrativo y 
empresaria.

11. Jose Manuel de 
Molina Bautista.
Historiador.

12. Rodrigo Jiménez 
Torres. Técnico 
deportivo y de gestión 
de operativos.

13. María Pilar Conde 
Maldonado.
Graduada Social.

14. Miguel Pacheco 
Fernández.
Estibador.

15. Susana Valero 
Oviedo.
Administrativa 
Contable.

16. Francisco José 
Sánchez Guerrero.
Administrativo.

17. Adirane Arcano 
Bengotxea.
Periodista.

18. Carmen Paola Tomé 
González.
Gestión y 
Administración Pública.

19. Pablo Cuenca 
Tirado. Empresario.

20. Samuel Martínez 
Luque. Estudiante de 
Marketing e 
Investigación de 
Mercados.

21. Ángela Valderrama 
Recuerda.
Administrativa.

SUPLENTE 1. Pablo 
Montesinos Cabello.
Técnico general de 
laboratorio.

SUPLENTE 2.
Marina Bravo Casero.
Lda. en Ciencias 
Ambientales.

SUPLENTE 3. María del 
Carmen Cebrián 
Muñoz. Graduada en 
Bellas Artes.



6. Ampliar el suelo municipal para parques y jardines y 
equipamiento público y para la construcción de viviendas de 
VPO en Santa Amalia.

7. Ampliar el suelo municipal para parques y jardines y 
equipamiento público y para la construcción de viviendas de 
VPO en El Peñón.

8. Ampliar el casco urbano a La Alquería, Mestanza, 
Torrealquería y Santa Amalia. 

9. Recuperar los terrenos propiedad de Dominio Público 
Hidraúlico expropiados a Zapata y construir un espacio 
biosaludable y deportivo para los vecinos de la zona.

10. Aumentar la vigilancia y el control para el cumplimiento de 
la Ley del Suelo de Andalucía para la delimitación de 
asentamientos urbanos en suelo no urbanizable.

11. Establecer un convenio para la reurbanización de las 
urbanizaciones de Los Manantiales-Cortijos del 
Sol-Fuensanguinea para su recepción total por parte del 
Ayuntamiento.

1. Redacción de un nuevo PGOU adaptado 
a la Ley de Impulso para la Sostenibilidad
del Territorio de Andalucía (LISTA)

2. Aprobar la innovación del PGOU para el 
desarrollo de la Ciudad Aeroportuaria y 
aprobar el I Plan Parcial para la Fase I.

3. Negociar con la Junta de Andalucía para conveniar y 
ejecutar el Plan de Rehabilitación y construcción de 200 
viviendas de VPO en régimen de alquiler con opción a 
compra en Alhaurín de la Torre.

4. Ampliar el suelo municipal para parques y jardines y 
equipamiento público y para la construcción de 
viviendas de VPO en La Huertecilla.

5. Ampliar el suelo municipal para parques y jardines y 
equipamiento público y para la construcción de 
viviendas de VPO en Torrealquería.

Urbanismo y
Vivienda

2



16. Proyecto para la reurbanización del acceso a la 
Urbanización de Retamar y construcción de acerados desde 
la A-404 finalizando en C/Catamarán.

17. Poner en marcha el plan de mejora y embellecimiento 
del casco histórico y sus ensanches, mediante la 
implantación de una carta de colores para fachadas y 
medianeras.

18. Ejecutar la I Fase del proyecto para la rehabilitación y 
embellecimiento de los Arcos de Zapata incluyendo 
iluminación artística.

19. Continuar la ejecución del embovedado del canal en el 
Romeral para su utilización como carril bici y paseo 
peatonal con la colocación de mobiliario urbano hasta su 
finalización en el Lagar de las Pitas.

20. Construir 3 nuevas naves en el Polígono La Moraga para 
el óptimo funcionamiento de los Servicios Operativos. 

“Juntos 
construyendo un 

futuro más próspero”

12. Finalizar la última fase del embovedado entre el 
Mirador Bellavista y la Jefatura de la Policía Local 
(Arroyo Blanquillo), y ejecutar el proyecto 'Gran 
Avenida de España'.

13. Continuar con la ejecución de obras de mejoras de 
los arroyos urbanos para evitar daños por lluvias, 
construcción de diques para decantación de arena y 
piedras y la adecuación hidrológica-forestal de los 
mismos.

14. Continuar con el embellecimiento de rotondas, 
parques y jardines, y conveniar con la Junta de 
Andalucía la ejecución de obras en sus rotondas 
(A-404).

15. Conveniar con la Junta de Andalucía la 
mejora, embellecimiento y alumbrado de la 
A-404 desde rotonda del encuentro 
hasta urbanización Peralta y Pinos de 
Alhaurín.

Infraestructuras y
Servicios Operativos



21. Llevar a cabo la rehabilitación energética del 
edificio del Ayuntamiento, dentro del I Programa 
de impulso a la rehabilitación de edificios 
públicos (PIREP).

22. Llevar a cabo la rehabilitación energética del 
edificio del Centro Municipal de FPO “Jabalcuza”, 
dentro del I Programa de impulso a la 
rehabilitación de edificios públicos (PIREP).

23. Finalizar el Plan Integral para la mejora de la 
conexión de carreteras y carril bici de las 
barriadas con el núcleo urbano.

24. Proyectar un nuevo Centro Social en la 
barriada de Mestanza-Lomas de Cantarranas.

25. Renovar y mejorar la señalética urbana, y las 
marquesinas de las paradas de autobuses y 
taxis. 

26. Construir una nueva marquesina para la 
parada de autobuses en avenida Isaac Peral.

27. Construir una nueva marquesina de parada 
de taxis en Avda. Cristóbal Colón.

28. Continuar con el plan de mejora y reurbanización en las 
barriadas con el aumento de parques públicos y 
equipamientos.

29. Adquirir suelo mediante la compra de solares para la 
ampliación de la conexión del Huerto de la Rosa con la 
circunvalación de El Portón.

30. Reforzar las actuaciones de los servicios operativos para 
mejorar el mantenimiento de las urbanizaciones y de las 
barriadas rurales.

31. Ejecutar la III Fase de mejora de ajardinamiento, 
ampliación del acerado y embellecimiento de las rotondas 
de la Avda. de las Américas.

32. Optimizar el Plan específico de asfaltado plurianual para 
todo el Término municipal.

33. Continuar con la actualización y modernización de los 
parques infantiles biosaludables.

34. Conveniar con la Junta de Andalucía la construcción de 
una rotonda en la entrada a Jarapalos.   



Infraestructuras y
servicios operativos

AMPLIACIÓN DE LA PLAZA DE LA CONCEPCIÓN

35. Proyectar y ejecutar la ampliación de la Plaza 
de la Concepción en más de 1.500 m2 y construir 
salones parroquiales y salones para las tres 
cofradías además de un edificio para Museo de 
las Cofradías.

36. Proyectar la delimitación y la regulación de la 
zona de baja emisiones del municipio y el casco 
histórico.

37. Ejecutar el embellecimiento de la zona verde 
de la salida de la autovía A-7 hasta la rotonda de 
la rotonda churriana-Cártama.

38. Ampliar el Centro Social del Romeral tras la 
consecución de 1.900 mts2. aproximadamente.

39. Instalar y mejorar nuevo alumbrado en las 
zonas de Cerro Mazaute y Lagar de las Pitas.

40. Reformar el parque infantil de Taralpe y 
mejorar la zona de paseos y la zona ajardinada.

41. Encauzar y mejorar las cañadas y arroyos que 
atraviesan la Barriada de Torrealquería.

42. Ampliar el suelo para equipamiento público en 
la Bda. EL Peñón.

43. Aumentar el parking del Recinto Ferial.

44. Proyectar y construir una nueva pista 
polivalente en el Barrio Viejo. 

45. Construir un nuevo Recinto Ferial en Torrealquería.

46. Construir un nuevo Recinto Ferial en Romeral.

47. Proyectar la semipeatonalización del Barrio Viejo.

48. Ejecutar un Paseo periurbano en el canal del Romeral. 

49. Ejecutar la mejora integral y la reurbanización de Platero II.
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50. Proyectar y construir un Parking subterráneo en 
Avda. Isaac Peral.

51. Proyectar y construir un Parking subterráneo en 
Avda. El Limón.

52. Ejecutar la semi-peatonalización del último 
tramo de la Avda. Isaac Peral.

53. Proyectar la construcción de la III Fase sobre el 
embovedado de la antigua acequia en Bda. 
Zapata.

54. Continuar con el Plan de Mantenimiento y de 
mejora de los caminos rurales.

55. Ampliar la red para el soterramiento de las 
líneas de alta tensión en zonas urbanas.

56. Ejecutar la reurbanización y mejora 
medioambiental del paseo del Arroyo de la Zorrera 
hasta la Cuesta de Manuel Luis.

Plan municipal de
mejora de
conexiones
57. Desdoblar la A-404 desde la 
rotonda de la carretera 
Churriana-Cártama hasta la 
rotonda del Encuentro, con 
ajardinamiento, acerado y carril 
bici.

58. Ampliar el carril-bici desde la 
A-404 hasta la Cuesta de Manuel 
Luis y Camino de la Acequia.

59. Nueva conexión vial desde Santa Clara con la A-404 
(carretera de Churriana) cómo trayecto alternativo.

60. Ampliar el acceso entre la A-404 hasta Santa Clara con 
carril-bici y acerado.

61. Mejorar la seguridad de la A-404 ensanchando la 
calzada y eliminando curvas peligrosas desde la rotonda 
de la urbanización de Pinos de Alhaurin hasta Lauro Golf.

62. Ampliar el sendero y el carril-bici hasta los 3 metros de 
anchura hasta Jarapalos.

63. Redactar los proyectos de desdoblamiento de la A- 404 
rotonda del encuentro hasta la rotonda de Peralta. 
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64. Desdoblar el tramo comprendido desde calle 
Juan Carlos primero a la altura del Bar el 
Tropezón y a través del Arroyo de la Zorrera hasta 
la rotonda de Los Callejones en la A-404.

URBANIZACIÓN
SANTA CLARA

CONEXIÓN VIAL
DISTRIBUIDOR

65. Exigir a la Junta de Andalucía la construcción del Vial 
Distribuidor, infraestructura imprescindible para mejorar 
nuestras conexiones, el acceso a Málaga, al Parque 
Tecnológico y a los Polígonos Industriales.

66. Desdoblar el tramo comprendido desde la calle Ramiro 
Maeztu-Avda.de la Alhambra-El Cerro-Reales Alcázares hasta 
el semáforo del Alemán.

67. Ejecutar la conexión de la calle Juan Carlos I con la Plaza 
de San José-calle Ermita-Plaza de Santa Ana.

68. Conectar la Avda. Mar Cantábrico con la Avda. del Limón 
mediante un nuevo puente, uniéndose con la Avda. de 
Malagueñas, convirtiéndose en la circunvalación sur del 
municipio.

69. Construir conexión entre la Circunvalación La Zorrera con - 
Calle Granada - Acceso colegio San Juan.

70. Construir las rotondas de la carretera Churriana-Cártama 
y eliminar el semáforo del cruce de la venta cuatro vientos.

71. Exigir a la Administración Autonómica la mejora de las 
conexiones del municipio por medio del Metro Ligero o Tren de 
Cercanías. Con una lanzadera al aeropuerto para la conexión 
de Alhaurín de la Torre-Málaga-Fuengirola con billete único.

72. Mejorar el transporte público entre barriadas, el núcleo 
urbano, Málaga y Torremolinos.

73. Ampliar y mejorar la circunvalación entre Cuesta de 
Manuel Luis, Avda. Isaac Perral, La Huertecilla, Avda. Las 
Palmeras y la Calle Juan Carlos I.
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Servicio municipal
de aguas
74. Diseñar y ejecutar el Plan de 
Inversiones para la construcción de 
balsas y tuberías para la utilización de 
agua regenerada para riego de las 
fincas rústicas, lo que supondrá un 
ahorro del 50% del agua del acuífero 
de la Sierra de Mijas y Torrealquería, en 
colaboración con la Junta de 
Andalucía, Emasa y las comunidades 
de regantes que representan a los 
agricultores del municipio.

75. Proyectar el Azud en Arroyo del 
Valle para el riego de jardines 
municipales y el uso de agua para 
actividades lúdicas deportivas.

76. Realizar la nueva red de 
saneamiento de la Barriada de La 
Alquería y conectarla con el nuevo 
colector Interceptor Oeste

77. Ampliar y mejorar la red de 
pluviales en Urbanizaciones.

78. Continuar con la renovación de la 
actual red de distribución de 
abastecimiento de agua.

79. Proyectar y ejecutar la construcción de grandes aljibes para garantizar el 
abastecimiento de agua.

80. Diseñar y ejecutar el Plan plurianual de inversiones hidráulicas para 
garantizar el abastecimiento de agua.

81. Ejecutar el Plan plurianual de inversiones hidráulicas para la renovación de 
la red de alcantarillado.

82. Ejecutar la conexión con la red de suministro de agua de la 
Mancomunidad de la Costa del Sol y Málaga.

83. Ejecución del nuevo Colector Interceptor Oeste del municipio que afectará 
a las zonas de Taralpe, Notario, La Jona, Peralta, Colegio El Pinar, callejones, El 
Alamillo, Diana del Convento, Polígono La Moraga, Sol Andalusí y la Alquería.

84. Ejecutar el 5 º Plan de aprovechamiento de las aguas no potables 
subterráneas y superficiales para el riego de parques y jardines municipales.



“El futuro es 
sostenible con un 
abastecimiento de 
agua responsable”

85. Implantar la red de aguas 
fecales en la zonas de la Cañada 
del Maestro, Arroyo Grajea, El 
Romeral, Loma de Cantarranas y 
Finca La Máquina.

86. Optimizar la red de 
depuración a través de la 
eliminación de las depuradoras 
autónomas de las 
urbanizaciones de Peralta y Sol 
Andalusí y conectarlas con el 
nuevo Colector Interceptor 
General Oeste.

87. Sectorizar y digitalizar las 
redes de saneamiento y 
abastecimiento municipales 
para la eliminación de las 
pérdidas y fugas de agua.

88. Ampliar la red de 
abastecimiento de aguas del 
municipio para mejorar el 
abastecimiento de los núcleos 
de población diseminados en 
suelo no urbanizable.

Agricultura

89. Potenciar el sector agrícola 
con la creación de la Feria 
“AGROALH”.

90. Potenciar las Jornadas de 
Agricultura Ecológica. 

91. Fomentar las Jornadas 
técnicas sobre cultivo sostenible.

92. Celebrar las Jornadas de 
modernización del Sector Agrario.

93. Incorporar una oficina 
totalmente equipada en 
Torrealquería de Atención a los 
agricultores.

94. Puesta en valor del sector 
agrícola del municipio a través de 
una campaña que involucre al 
sector turístico y comercial.

95. Diseñar y ejecutar el Plan de 
Transformación de los cultivos a 
ecológicos.



Medio Ambiente
96. Aprobar el Plan especial de restauración y reforestación de la sierra, con la 
obtención de más de 600 has. de terrenos una vez restaurados tras un periodo de 11 
años incorporándose al patrimonio municipal de suelo público para uso y disfrute 
de los ciudadanos.

97. Apoyar la reforestación de los terrenos quemados durante el incendio de la Sierra de 
Mijas-Jarapalos a través de planes de empleo.

98. Ejecutar el 2º Plan de construcción de parques para perros en diferentes zonas del municipio.

99. Completar el Circuito de senderismo en la Sierra de Mijas y proyectar rutas de senderismo en otras zonas del 
término municipal y en especial en la sierra de Torrealquería y del arroyo el valle hasta enlazar con los demás 
términos municipales colindantes.

100. Organizar rutas gratuitas para conocer y recorrer las especies 
singulares que forman parte de las zonas verdes de Alhaurín de la Torre.

101. Implantar Estaciones de recarga para coches eléctricos y bicicletas 
eléctricas.

102. Ejecutar el ramal del Sendero Fluvial desde el Arroyo El Valle hasta la 
entrada de Jarapalos.

103. Modernizar el parque móvil municipal con vehículos eléctricos. 

104. Obtener el suelo para el Proyecto del Gran Parque Mirador El Cerro.

105. Optimizar y mejorar la red de alumbrado en el Centro Histórico.

106. Ampliar y mejorar el actual Punto Limpio en Menaya.

107. Implementar un programa de recogida de poda para optimizar el 
procedimiento de particulares y empresas.
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“Solo juntos avanzamos hacia una 
ciudad sostenible”

108. Potenciar la concienciación en materia 
específica de ahorro energético y 
ecoeficiencia.

109. Optimizar el sistema de recogida de 
residuos urbanos, con el aumento de 
contenedores de cartón, vidrio y envases. 

110. Ejecutar el 4º Plan de Soterramiento de 
contenedores en zonas de especial impacto.

111. Crear un nuevo Punto Limpio para 
aproximarlo al núcleo urbano.

112. Ejecutar el cuarto Plan de mejora de 
alumbrado y eficiencia energética de acceso 
a barriadas rurales.

113. Ejecutar el Corredor Verde del Río 
Guadalhorce en colaboración con la 
Diputación Provincial.

114. Ampliar las campañas de concienciación 
acerca del reciclaje, la reducción y la 
reutilización a las barriadas y urbanizaciones.

115. Poner en marcha el quinto contenedor para la recogida 
separada de residuos orgánicos.

116. Fomentar las Jornadas de recogida de residuos en entornos 
naturales relevantes del municipio con la población joven.

117. Implantar el 'OBJETIVO PAPEL 0', sustituyendo todo el papel 
posible dentro de la administración por medios electrónicos, 
eliminando el impacto en el medio ambiente y optimizando los 
procesos.

118. Crear el programa ‘Voluntariado Medioambiental Joven’, para 
la formación y la implicación en el cuidado hacia el Medio 
Ambiente.

119. Implantar la campaña '1 Ciudadano = 1 Árbol' a través del cual 
se plantará un árbol por cada ciudadano que se empadrone, para 
conseguir un pueblo aún más verde, sostenible y concienciado con 
el medioambiente.

120. Construir una planta de transferencia de residuos. 
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Hacienda, transparencia
y organización

127. Instalar medios de pago electrónicos en las totalidad de las 
dependencias municipales para mejorar la atención ciudadana.

128. Continuar con el incremento de la plantilla municipal en las 
distintas áreas municipales según vaya autorizando la Ley de 
Presupuestos del Estado en cuanto a elevar la Tasa de 
Reposición.

129. Continuar con la ejecución de los proyectos en todo 
nuestro municipio de la Ciudad Smart City.

130. Potenciar la formación continua para 
empleados municipales ante los nuevos 
desafíos tecnológicos.

131. Aumentar y potenciar los talleres y los 
cursos de formación del personal adscrito 
al Ayuntamiento, para el reciclaje 
continuo y el mejor desarrollo profesional. 

132. Implantar la Oficina Virtual con 
Chatbot 24 horas para realizar gestiones 
administrativas a cualquier hora, siendo 
atendido por un 'funcionario virtual' para la 
resolución de peticiones ciudadanas. 

121. Reforzar el departamento de 
Contratación Pública, para contribuir a la 
transparencia y la concurrencia en los 
procesos de contratación municipal. 

122. Mejorar el servicio de recaudación 
municipal, ampliando su horario de atención 
al cliente 24h.

123. Implantar la separación de la tasa de 
basura y de agua, así como la distinción de 
la tasa de basura industrial, para distribuir el 
costo del servicio y abaratar las tasas.

124. Culminar la implantación de la 
Administración Electrónica en el 
Ayuntamiento.

125. Llevar a cabo un estudio completo de las 
Ordenanzas Fiscales para alcanzar un 
servicio público óptimo con la menor presión 
fiscal posible.

126. Potenciar el desarrollo de aplicaciones 
encaminadas a favorecer la interrelación de 
los ciudadanos con la Administración Local.

“Hacia un futuro más 
próspero, con una 
hacienda pública 
responsable y eficiente”



Comercio y Formación
133. Crear un departamento 

comercial para la captación 
de patrocinio televisivo con el 

objetivo de reducir el gasto 
municipal y dar la opción de 

promoción a las empresas.

134. Diseñar y redactar un Plan de Revitalización 
Comercial: comercio verde, digital, ecológico y de 
proximidad y fomentar el Centro Comercial Abierto 
en el caso urbano del municipio.

135. Ofrecer apoyo a través de la Oficina de Orienta 
para el trámite de subvenciones a la Junta de 
Andalucia por incentivos en nuevas actividades 
empresariales generadoras de empleo.

136. Realizar el I Programa Público PDD: 'Programa de 
Desarrollo Directivo'. para empresarios, 
comerciantes y autónomos locales, con la 
participación de directivos y formadores 
profesionales.

137. Apoyar y promover la formación y la 
sensibilización en materias relacionadas con los 
Sistemas de Calidad, de Gestión Medio 
ambiental y de Responsabilidad Social 
Corporativa.

138. Recalificar suelo para la creación 
de parques comerciales. 

139. Diseñar el Plan comercial y de negocio para el 
desarrollo de infraestructuras que integren a la 
futura Ciudad Aeroportuaria.

140. Semipeatonalizar las principales calles 
comerciales para el refuerzo del Centro Comercial 
Abierto.

141. Promover la implantación en las empresas 
locales de servicios telemáticos avanzados 
(e-comercio) mediante la formación con cursos y 
el asesoramiento de expertos.

142. Ampliar el desarrollo de actividades en el 
Edificio Inteligente y Edificio de Promoción a través 
del Centro Avanzado de Asesoramiento 
Empresarial 'Alhaurín CREA'.

143. Modificar las Ordenanzas Fiscales para 
favorecer la apertura de negocios.

“El comercio y la 
industria, motores 

del desarrollo”
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“Juntos formamos 
un futuro mejor”

144. Fomentar el asesoramiento y la implantación de las I+D+I 
en los sectores agrícola e industrial. 

145. Establecer convenios con empresas del entorno para la 
contratación de mano de obra local.

146. Impulsar nuevas políticas de inversión económica para 
fomentar la actividad y el empleo en el municipio.

147. Aumentar el asesoramiento a los emprendedores del 
Vivero de Empresas.

148. Diversificar las actividades formativas del Vivero de 
Empresas a través de proyecto 'Alhaurín Creativo', 
potenciando sectores como el audiovisual y multimedia o de 
diseño y moda para el desarrollo de la creatividad cultural 
y comercial. 

149. Digitalizar los procedimientos del Vivero de 
Empresas, para agilizar trámites y facilitar la 
accesibilidad. 

150. Aumentar la publicidad de las 
instalaciones del Vivero de Empresas para 
incrementar la visibilidad de las empresas 
instaladas en el mismo. 

151. Potenciar la adhesión a Programas 
Europeos de Formación y Empleo.

152. Continuar con los convenios con la 
Junta de Andalucía para la impartición de 
cursos para personas desempleadas en los 
Centros de Formación Jabalcuza I y II.

153. Ampliar los itinerarios formativos y los servicios del Aula 
Mentor.

154. Ampliar las homologaciones de las acciones 
formativas conducentes a certificados de 
profesionalidad.

155. Finalizar el proyecto de modernización de las 
salas de formación para una formación integral y 
de calidad. 

156. Establecer nuevos convenios de colaboración 
con la UMA, los centros de formación y las 
asociaciones de empresarios de la provincia. 

157. Ampliar las infraestructuras en los edificios de 
formación Jabalcuza I y II para la mejora de las 

acciones formativas.

158. Apoyar la implantación y aplicación de 
la TICs en el tejido productivo local.



163. Ampliar la oferta de actividades que se llevan a cabo en el 
Centro Cívico. 

164. Continuar con la mejora y ampliación de los Centros Sociales 
de las barriadas rurales, barriada El Romeral, Viñagrande, Retamar, 
Santa Amalia  y Urbanizaciones.

165. Realizar talleres culturales, sobre nuevas tecnologías y otras 
actividades formativas y de ocio en las sedes sociales de las 
barriadas rurales y urbanizaciones.

166. Involucrar a las sedes sociales de urbanizaciones y barriadas 
rurales en campañas de acercamiento del Ayuntamiento a los 
ciudadanos.

167. Continuar con la participación vecinal a través de la plataforma 
permanente de Participación Ciudadana.

168. Potenciar las redes sociales y los canales de 
comunicación entre los ciudadanos y la 
Administración.

169. Crear la iniciativa ‘Merienda con 
Vecinos’, para fomentar las 
relaciones interpersonales entre los 
ciudadanos de las barriadas y las 
urbanizaciones. 

“Una ciudadanía activa, 
garantía de futuro”

Comunicación
159. Exigir al servicio de correos la 
ampliación de sus instalaciones 
ubicadas en Alhaurín de la Torre 
para mejorar el servicio universal de 
correos en todo el término 
municipal.

160. Ampliar la red de fibra óptica 
de servicios para comunicaciones 
entre los equipamientos 
municipales.

161 Ampliar y mejorar la señalética 
informativa relativa a los 
aparcamientos públicos, la zona 
azul, las instalaciones municipales, y 
las entradas y salidas del municipio.

162. Facilitar el acceso abierto a 
internet, redes wifi en los edificios 
municipales y espacios públicos del 
municipio.

Participación Ciudadana



Deportes “El deporte nos 
une, juntos hacia 

la excelencia”170. Construir dos nuevos 
pabellones polideportivos 
cubiertos, uno en Pinos de 
Alhaurín y otro en Santa Clara.

171. Ampliar la apuesta por la organización de 
eventos deportivos de repercusión nacional e 
internacional.

172. Ejecutar el cerramiento de la pista polivalente de 
Carranque.

173. Proyectar la ampliación de las pistas de pádel 
municipales. 

174. Proyectar y ejecutar una zona 
recreativa-deportiva en Zapata.

175. Proyectar la creación de un Centro Hípico y 
ecuestre internacional.

176. Redactar el proyecto para el Centro BTT y el 
albergue en la zona de La Moraga.

177. Ampliar el circuito 
de bicicletas 
pump-track y el street 
skatepark en la zona del 
Algarrobal. 

178. Promover la 
apertura de una piscina 
de olas en la zona de 
Laurogolf.

179. Finalizar el proyecto de 
cambio de luminaria de las 

instalaciones deportivas a LED.

180. Continuar y ampliar el apoyo a los clubes deportivos 
femeninos a través de la creación de nuevas escuelas y talleres 
específicos. 

181. Ampliar el circuito de cross en San Joaquín. 

182. Continuar acercando y fomentando la práctica del deporte 
entre todos los ciudadanos con la construcción de pistas 
polivalentes en todo el término municipal.

183. Potenciar la celebración de Ligas Educativas Escolares, con 
el objetivo del fomento del deporte en los centros educativos.

184. Crear rutas alternativas para ciclistas con el objetivo de 
tener una mayor conexión entre nuestro municipio, la costa de 
la provincia y la sierra.

185. Finalizar el proyecto de digitalización para las 
comunicaciones entre los ciudadanos y el Área de Deportes en 
cuestiones de inscripciones a eventos y pago telemático. 

186. Ampliar las actividades deportivas organizadas en las 
barriadas y urbanizaciones, con masterclass y talleres 
deportivos. 

187. Estudiar la implantación de una ordenanza de patrocinio 
para la promoción de nuestros deportistas locales. 
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Educación

191. Proyectar un nuevo CEIP en 
Torrealquería y ampliar el espacio del 
colegio de la Bda. de La Alquería para 
dotarlo de una mayor zona de juego y 
recreo.

192. Potenciar la mesa local de 
absentismo a través del diálogo entre los 
agentes involucrados en el proceso 
educativo para la lucha contra el 
absentismo escolar.

193. Adaptar la Escuela Municipal de 
Música a Conservatorio Profesional.

194. Exigir a la Junta de Andalucía la 
construcción del nuevo IES 
Pinos-Taralpe.

195. Exigir a la Junta de Andalucía el 
aumento y la mejora de la 
infraestructura en materia de 
educación, así como el aumento y la 
potenciación de la Formación 
Profesional y los ciclos formativos 
medio y superior.

196. Ampliar la oferta de actividades 
destinadas a la comunidad educativa 
relacionadas con el respeto hacia el 
medio ambiente y el ocio saludable. 

197. Crear un Foro de representación 
juvenil, en el que estén representados 
los estudiantes de los centros 
educativos del municipio, para la 
puesta en común de inquietudes e 
iniciativas. 

198. Establecer un nuevo Centro de 
Adultos, con instalaciones 
ampliadas para 
mejorar la oferta 
educativa. 

“Educación 
pública para 

un futuro 
mejor”

188. Continuar con el 
apoyo a los clubes y 
entidades deportivas 
con la cesión de 
espacios, dotación de 
materiales y 
financiación.

189. Ejecutar la nueva 
Ciudad Deportiva 
Retamar-Santa Clara, 
con la ampliación de 
instalaciones 
deportivas de pista de 
atletismo, campo 
interior de rugby, 
segundo centro 
acuático y dos salas 
de fitness.

190. Ampliar la oferta 
de talleres de defensa 
personal.



Juventud
209. Celebrar eventos de ocio alternativo 
para jóvenes entre los 18 y los 30 años.

210. Aumentar los canales de comunicación a 
través de las redes sociales para hacer más 
accesible la información municipal a nuestros 
jóvenes.

211. Implantar cursos de formación en materias útiles 
para el desarrollo profesional de adolescentes y jóvenes.

212. Implantar el carnet joven para facilitar el transporte público 
municipal a la juventud.

213. Potenciar la dinamización de los foros juveniles presentes 
en el municipio a través de las asociaciones de jóvenes.

“Apostar por nuestros jóvenes, 
garantía de futuro”

199. Fomentar las actividades de 
ocio alternativo para los 
adolescentes y extender la 
actividad social y cultural juvenil 
a nuestras barriadas y 
urbanizaciones.

200. Instalar red Wi-Fi gratuita en 
todas las dependencias del Área de 
Juventud y su salón de usos múltiples.

201. Potenciar los grandes eventos gratuitos 
de renombre del área: SALON MANGA, HISPANIA, 
CARNAVAL, HALLOWEEN.

202. Ampliar los puntos de información 
municipales LGTBI y los Puntos Violetas.

203. Crear un plan joven municipal.

204. Potenciar y promover el asociacionismo 
juvenil.

205. Continuar y potenciar los actos en la 
semana contra la LGTBI fobia.

206. Aumentar la oferta de talleres así como los 
cursos de monitores de ocio y tiempo libre.

207. Crear un plan de convivencia e 
intercambios entre colectivos juveniles a nivel 
nacional para dar a conocer y poner en valor 
nuestro municipio.

208. Crear un punto de información para la 
formación en temas como el desarrollo personal 
y psicológico, y la autoestima.



Cultura

214. Finalizar la construcción y poner en 
funcionamiento el Teatro Municipal.

215. Ejecutar la II Fase de la Restauración de 
la torre musulmana de Torrealquería.

216. Poner en funcionamiento el Museo de la 
Historia de Alhaurín de la Torre en la antigua 
hemeroteca municipal.

217. Adquirir solares para la obtención de 
suelo para la restauración de los Arcos de 
Zapata.

218. Proyectar la limpieza y el ajardinamiento 
de los arcos de Zapata de la cañería de la 
Fuente del Rey.

219. Crear la Colección museográfica de la 
Historia de Alhaurín de la Torre.

220. Crear un espacio de cultura literaria 
alternativa en la Biblioteca Municipal.

221. Ampliar los fondos del Centro Sesmero mediante convenios 
con particulares interesados en donaciones.

222. Realizar el desmontaje y traslado de los frescos de la 
antigua ermita que se sitúa en los callejones.

223. Proyectar la construcción de un edificio noble y singular en 
la Finca El Portón para recepciones y exposiciones que pongan 
en valor el legado cultural del municipio a través de un convenio 
con la Junta de Andalucía.

224. Crear un arqueódromo que refleje varios ambientes 
distintos en un parque de nueva creación.

225. Crear rutas teatralizadas para recordar y poner en valor 
personajes y hechos históricos de nuestro municipio.

226. Incrementar la oferta de conciertos y actividades similares 
para extender la actividad cultural y de fiestas a las barriadas y 
urbanizaciones.

227. Colaborar con entidades histórico-culturales de otros 
municipios para intercambiar experiencias y visitas.

228. Crear la marca “Alhaurín, ciudad del libro”.

229. Ampliar los clubes de lectura con las 
asociaciones vecinales para extender 
esta actividad en todo el término 
municipal.

230. Crear una red de bibliotecas en 
centros sociales de las barriadas y 
Urbanizaciones.

231. Potenciar las actividades 
complementarias del Museo Andaluz 
de la Educación.



Cultura
232. Contemplar en el planeamiento general municipal la 
localización de yacimientos arqueológicos para mejorar 
su protección.

233. Establecer Jornadas de difusión de nuestra historia 
adaptada a colegios e institutos del municipio, así como 
en las barriadas y sedes sociales de las mismas.

234. Negociar para la compra del espacio que ocupa la 
iglesia del desaparecido convento de la Fuensanta como 
paso previo a su recuperación y puesta en valor.

235. Ampliar el Centro Social y Cultural La Platea.

236. Consolidar la celebración anual de LITERALH en La 
Platea como festival literario del área metropolitana de 
Málaga.

237. Realizar jornadas literarias con autores locales.

238. Potenciar los ciclos de conferencias de la Delegación 
de Patrimonio así como las actividades dedicadas al 
público infantil.

239. Ampliar la oferta cultural musical de los géneros 
alternativos como el ‘indie’, para la implicación de la 
juventud en la programación cultural.

240. Proyectar y construir el Centro de Interpretación 
“Torrijos” en Torrealqueria junto a la torre nazarí en los 
terrenos municipales del antiguo cortijo.

241. Ejecutar la excavación y puesta en valor como 
espacio visitable de la alquería del Cortijo del Almendral y 
realización de proyecto para su catalogación como BIC.

242. Negociar para la compra del eremitorio mozárabe 
de la cantera del Zorro como paso previo a su puesta en 
valor. Realización de proyecto para su catalogación 
como BIC.

243. Trabajar en la recuperación del molino del Ángel, en 
los callejones, como paso previo de su recuperación y 
puesta en valor. Realización de proyecto para su 
catalogación como BIC.

244. Ejecutar la excavación, rehabilitación, recuperación 
y puesta en valor del molino y de la Ermita de Santa Ana 
del cortijo de Torrealquería y realizar el proyecto para su 
catalogación como BIC.

235



“La cultura es 
nuestro 

patrimonio, 
juntos lo 

protegemos”

245. Establecer un convenio con la Junta de Andalucía para la 
obtención de financiación para la rehabilitación del edificio de la Plaza 

del Conde.

246. Convertir el edificio de la Plaza del Conde en el Museo Andaluz de la 
Educación.

247. Construir la Capilla para la Virgen de la Esperanza de la Barriada de La 
Alegría en la Finca Municipal del Portón.

248. Continuar con la digitalización de los fondos del Centro Sesmero para su 
adecuada conservación.

249. Realizar visitas guiadas por el municipio a través del Centro Sesmero para mostrar 
el patrimonio histórico – cultural.

250. Solicitar la propiedad de la antigua Cámara Agraria para convertirla en sede del 
Centro Sesmero, Archivo Fotográfico Municipal y de la Delegación de Patrimonio 
Histórico.

251. Digitalizar los fondos del Archivo Fotográfico Municipal para su adecuada 
conservación.

252. Continuar con la publicación de los cuadernos fotográficos del Archivo para la 
difusión de la historia local.

253. Potenciar las representaciones teatrales que promuevan valores de 
igualdad, tolerancia y respeto ante la diversidad entre los más pequeños. 

254. Ampliar los intercambios multiculturales con otras ciudades a las que 
nos unen lazos culturales e históricos como Nueva Iberia.

255. Redactar el proyecto para creación del Museo de las Cofradías 
para la puesta en valor la riqueza cofrade del municipio.

256. Trabajar en la adquisición y puesta en valor de una casa 
con cueva en el barrio viejo, como lugar singular para la 
historia del Laulín islámico.



Turismo y fiestas
257. Promover la ampliación de infraestructura 
turística con la ampliación del complejo hotelero 
Laurogolf, un nuevo hotel y campo de golf utilizando 
agua reciclada en El Comendador, 2 apartahoteles y 
nuevos complejos hoteleros en Avda. de Las Américas, 
zona Capellanía-Polígono Industrial en Camino de La 
Angostura y zona Diana del Convento-Urb. Peralta.

258. Potenciar el sector comercial de moda y 
complementos a través de la celebración de la 
pasarela 'Alhaurín de Moda'..

259. Crear la marca turística ‘Alhaurín, Ciudad 
Deportiva’, para el fomento y la puesta en valor del 
turismo deportivo en nuestro municipio. 

260. Establecer acuerdos con Touroperadores para 
aumentar y hacer más atractiva la oferta cultural a 
los turistas que vienen a la Costa del Sol

261. Ofrecer formación especializada para la 
cualificación de profesionales en el sector turístico.

262. Potenciar el portal web multilingüe 
orientado específicamente al turismo.

263. Ejecutar la tercera fase de señalización de 
monumentos y rutas turísticas.

264. Potenciar la campaña de comunicación 
para los concursos gastronómicos y rutas 
gastronómicas en el municipio como un 
importante activo para el sector de la 
restauración y del turismo.

265. Fomentar el 
turismo interprovincial 
para el intercambio y 
enriquecimiento 
sociocultural de los 
pueblos malagueños.

266. Elaborar un 
proyecto de Auditorio 
al aire libre. 

267. Estudiar y redactar el proyecto para la 
creación de un futuro Recinto Ferial alternativo.

268. Diseñar un Plan de Marketing Turístico 
haciendo énfasis en las potencialidades 
turísticas del municipio fomentando el hábito de 
compra en la localidad.



Servicios sociales
e Igualdad
269. Ampliar el plan municipal de drogodependencia 
con nuevos proyectos que tengan impacto tanto en la 
población joven como adulta.

270. Aumentar la formación, sensibilización y vigilancia 
en temas relacionados con el consumo y venta de 
drogas.

271. Ampliar y adaptar para nuevos servicios 
asistenciales el Centro Virgen de la Candelaria.

272. Aumentar los recursos y la oferta de servicios a las 
personas con diversidad funcional.

273. Ejecutar el Plan Municipal de comunidad gitana. 

274. Continuar con el aumento de las ayudas 
económicas de emergencia: compensación de Rentas, 
bonificación del IBI para familias numerosas, personas 
con diversidad funcional y pensionistas con rentas bajas 
inferiores al SMI.

275. Potenciar los programas relativos a terapias 
psicosociales para personas con diversidad funcional y 
de sus familiares.

276. Seguir aumentando la contratación de personas 
con diversidad funcional del municipio.

277. Aumentar y potenciar el plan municipal de atención 
a personas en situación de dependencia. 

278. Ampliar las ayudas municipales para el 
alquiler para unidades familiares con menores a su 
cargo, perceptoras de ayudas económicas 
familiares (familias vulnerables económicamente).

279. Construcción de un gran centro geriatrico en 
la zona de Huerta Nueva.

280. Continuar con la lucha contra la violencia de 
género, prestando especial atención a las mujeres 
en riesgo de exclusión social y a los menores.

281. Ampliar la dotación presupuestaria para 
ayudas para alojamiento por emergencia para 
familias vulnerables que pierdan su vivienda por 
motivos de desahucio.

282. Ampliar las ayudas para mejorar el Hábitat 
familiar y la accesibilidad a familias vulnerables y 
personas mayores de rentas bajas.

“Servicios sociales, para una 
sociedad más unida”



Mayor283. Continuar con el impulso de todas aquellas medidas que 
garanticen a la mujer y al hombre poder desarrollar 
conjuntamente su vida personal, familiar o profesional a través 
de medidas de conciliación y la flexibilidad.

284. Continuar con la ejecución del Plan de Igualdad en el 
Ayuntamiento para lograr la igualdad efectiva en el 

ámbito laboral.

285. Continuar con la lucha contra la violencia de 
género, prestando especial atención a las 

mujeres en riesgo de exclusión social y a los 
menores.

286. Potenciar el trabajo de concienciación acerca 
de la importancia de entender la igualdad como una 

responsabilidad de toda la sociedad. 

287. Premiaremos aquellas actuaciones que equiparen a 
hombres y mujeres en el ejercicio de sus responsabilidades 
profesionales y familiares.

288. Seguiremos desarrollando todas aquellas actuaciones que 
permitan a las mujeres dirigir libremente su vida profesional, 
prestando especial atención a las mujeres emprendedoras 
como activo importante para el impulso social y económico de 
nuestro municipio.

289. Potenciar las actividades desarrolladas en los centros 
educativos para la concienciación y la formación en materia de 
igualdad. 

290. Fomentar y ampliar los actos celebrados en torno al Día de 
la Mujer, buscando involucrar a las mujeres jóvenes del 
municipio. 

291. Crear un foro de mujeres jóvenes para la puesta en común 
de las necesidades e inquietudes. 

292. Implementar 
talleres de cocina 
tradicional alhaurina.

293. Realizar convivencias 
entre alumnos de centros 
educativos y nuestros mayores 
para la recuperación y puesta en valor de la 
cultura tradicional.

294. Realizar rutas guiadas para conocer la 
historia de nuestro pueblo a través de los 
testimonios de personas adultas y en 
colaboración con los centros educativos.

295. Potenciar los talles de salud mental y física 
para personas adultas. 

296. Potenciar los talleres de alfabetización 
informática e implantar talleres de adaptación a 
las redes sociales para personas adultas.

297. Ampliar la oferta de viajes para personas 
adultas y fomentar el intercambio con otros 
municipios. 

298. Potenciar el papel del Centro del Mayor como 
‘ventanilla única’ para ayudar en la gestión de 
trámites relacionados con altas de suministros, o 
cuestiones administrativas. 



Sanidad
299. Exigir a la Junta de 
Andalucía la segunda 
ambulancia para el municipio. 

300. Optimizar los servicios de 
desratización y desinfección de 
plagas municipales. 

301. Exigir la ampliación del 
Centro de Salud para mejorar la 
atención de las Urgencias y 
añadir consultas. 

302. Realizar la cesión de suelo 
para la construcción del 
segundo Centro de Salud.

303. Implantar el Protocolo CES 
para la gestión de las colonias 
felinas en el municipio. 

304. Implantar el programa 
‘Sacrificio 0’ en la gestión de la 
recogida de animales 
abandonados. 

305. Exigir al Ministerio del Interior la 
construcción del Nuevo Puesto 
Principal de la Guardia Civil.

306. Continuar con los simulacros de 
emergencia entre los distintos 
cuerpos y la Administración para la 
mejora de los Planes de Emergencia.

307. Ampliar el Centro de Tráfico con 
el aumento de cámaras de 
videovigilancia para la mejora de la 
circulación y de la seguridad en 
urbanizaciones y barriadas.

308. Ampliar y optimizar el Plan de 
Mejora del tráfico.

309. Modernizar los parkings 
municipales, a través de la 
instalación de datáfonos y sistemas 
de pago automáticos para la 
apertura 24 horas, y habilitar plazas 
disponibles para alquiler nocturno 
para residentes. 

310. Establecer una oficina 
totalmente equipada y con los 
profesionales dependientes de 
la Jefatura de Policía para el 
Control del tráfico y para 
coordinar y canalizar los 
servicios de patrullas de policías 
y de protección civil y de otras 
emergencias.

311. Reforzar las campañas de 
concienciación en materia de 
tráfico y educación vial.

312. Incentivar el Voluntariado 
para colaborar con colegios e 
institutos para la seguridad y 
regulación del tráfico.

Seguridad



Un alcalde que trabaje duro, 
sirva con integridad y avance 

con determinación; un alcalde 
comprometido que garantice 
una ciudad próspera para un 

futuro brillante.



Con Joaquín,
lo mejor está por venir.



#Joaquín2023

Joaquín Villanova
GARANTÍA DE FUTURO


